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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

35081 BANDAS DEL LOURO, S.A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por  acuerdo  del  Consejo  de  Administración  se  convoca  Junta  General
Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el Hotel El Parque, en O Porriño, el
próximo día 27 de diciembre de 2010 a las 19:00 horas, en primera convocatoria y
el  día  28  de  diciembre  a  la  misma  hora  y  en  el  mismo  lugar  en  segunda
convocatoria,  para  tratar  los  asuntos  contenidos  en  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Información  del  estado  actual  de  la  sociedad  y  análisis  de  las
posibles  medidas  a  adoptar.

Segundo.- Ampliación del capital social en 500.000 euros mediante la emisión
de nuevas acciones cuyo contravalor consistirá en aportaciones dinerarias, con la
modificación correspondiente de los Estatutos sociales.

Tercero.- Nombramiento de auditores de las cuentas de la sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Aprobación del acta.

Se  recuerda  a  todos  los  accionistas  que  podrán  solicitar  de  los
administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las
preguntas que estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para la
celebración de la Junta. Así mismo tendrán derecho a examinar en el domicilio
social  el  texto íntegro de la propuesta de ampliación del capital  social  y de la
consiguiente modificación de los Estatutos sociales y del Informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de los mismos documentos.

Porriño,  24  de  noviembre  de  2010.-  Fdo.  Gerardo  Méndez  Casanova,
Presidente  del  Consejo  de  Administración.
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